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~usación por peculado 
460 millones de pesos 

)R su presunta res 
abilidad en los delitos 
~culado por apropiación 
ltrato sin cumplimien
~ r equisitos legales, la 
llía acusó al ex contra-
de la Universidad de 

lajira, Germán Enrique 
guren Rodríguez. 
hechos investigados 

)lacionan con irregu
ades descubiertas en 
~cución de un contrato 

por 460 millones de pesos, 
cuyo objetivo era r ealizar 
el inventario de los bienes 
inmuebles del municipio de 
Sahagún (Córdoba) . 

De acuerdo con los docu
mentos analizados por la Fis
calía, el contrato para realizar 
el inventario fue suscrito en
tre la Alcaldía del municipio y 
la Universidad de la Guajira, 
que a su vez subcontrató a , 
Aranguren Rodríguez. r:l 

SEGUNDO AVISO DE INTENCiÓN 
'romesa de Sociedad Portuaria Colon Corp, S.A.S. (SPCC) de 
:ormidad al numeral 9,8 del artículo 9 de la Ley 1ª de 1991 
¡mentado por el Decreto 4735 de 2009, informa que los miembros 
a comunidad en general, que solicitará en concesión, los 
es de uso público que a continuación se describen, los que se 
inarán para la ejecución de actividades portuarias. UBICACiÓN: 
bienes de uso público se encuentran ubicados en el Municipio de 
agena, en el Canal del Dique, al sur de la Bahía de Cartagena. En 
la específica se determina la ubicación en el polígono solicitado 
oncesión, referenciado al sistema de coordenadas del Instituto 
gráfico Agustín Codazzi IGAC Magna Sirgas, así: Polígono. Área 
ISO público en la que se ubicará infraestructura portuaria se 
¡entra demarcada en el siguiente polígono con los siguientes 
os y coordenadas: Punto 1- (841001 .18E - 1631871.80N), Punto 2 
,1254.63E - 1631964.89N), Punto 3 - (841365.61E - 1631664,74N), 
to 4 - (841337.47E - 1631654,34NJ, Punto 4 - (841337.47E 
31654,34N), Punto 5 - (841689.98E - 1630700,92N), Punto 6 -
436.72E - 1630607.34Nl, Punto 7 - (841311.94E - 1630945.21N), 
:0 8 - (841339,95E - 1630955.56N). LINDEROS: El Polígono 
ado en área de uso público linda así : Al oeste con el Canal del 
e (Río Magdalena); Al sur con terrenos de uso público resultantes 
creción en la desembocadura del Río Magdalena - Canal del 
e; Al norte y al este en el área aledaña a la desembocadura del 
II del Dique en la Bahía de Cartagena . EXTENSiÓN: la extensión 
ximada de la zona de uso público requerida es de 341 ,214m2. 
CRIPCIÓN DEL AREA ADYACENTE DE SERVICIOS: El proyecto 
ene área adyacente de servicios todo se ha de desarrollar en 
de uso público. DESCRIPCiÓN GENERAL DEL PROYECTO: En el 

lono del área de uso público solicitada en concesión se proyecta 
3r las construcciones portuarias, obras asociadas y aéreas de 
' re de las embarcaciones, que se utilizarán de forma "temporal y 
lsiva" como infraestructura para la operación del puerto. En el área 
alizaran trabajos de consolidación del suelo para la construcción 
atios que permitirán manejar la carga. Complementario a estos 
Ijos se realizarán trabajos de adecuación de la profundidad para 
litir la maniobra y el amarre de las embarcaciones fluviales y 
timas y que harán uso del Terminal portuario. De esta manera se 
Jndrá de la infraestructura portuaria, que garantice la seguridad 
I operación, y aptitud para realizar las operaciones de cargue 
5cargue. La modalidad de operación portuaria consistirá en la 
ferencia de cargas muelle-embarcación y embarcación-muelle, 
do grúas de la embarcación y/o del Terminal portuario y los 
JOS portuarios necesarios para el adecuado funcionamiento de 
tividad portuaria, así como las operaciones complementarias. 
operaciones complementarias comprenden entre otras: 
cenamiento, consolidación y desconsolidación de contenedores, 
3 general, gráneles, operaciones terrestres, distribución y en 
ral todas las correlacionadas al servicio de un terminal fluvial
timo multipropósito, apto para recibir y operar los tipos de 
3rcaciones que harán uso de las instalaciones. TIPO DE CARGA 
'lUMEN: En el terminal se manejaran las cargas con los métodos 
correspondan, según defina la Licencia Ambiental que se 
dirá para la operación del puerto, tales como Graneles solidos 
lidos, Contenedores, Carga suelta y Carga general. El desarrollo 
¡rminal se hará por etapas, atendiendo la demanda de mercado; 
pera movilizar hasta 1.490.000 toneladas al año. PLAZO: El plazo 
;e solicita la concesión es de 20 años TIPO DE SERVICIO: Por el 
linal portuario se prestara servicio al público en general. 

ALLÍ SE PRODUJERON LOS FALSOS POSITIVOS 

Brigada de Ocaña 
estaba infiltrada por 
narcotráfico: Uribe 

QUE SE investigue una 
presunta alianza entre nar
cotraficantes y militares 
para ejecutar falsos positivos 
en Ocaña, Norte de San
tander, pidió el presidente 
Álvaro Uribe. 

El primer Mandatario ase
guró que esta denuncia la hizo 
un testigo con el que habló en 
la mañana de ayer en la sede 
de las Naciones Unidas. 

Uribe dijo que esa infor
mación ya fue pues ta en 
conocimiento de la Fiscalía 
General para que inicie la 
investigación sobre el tema. 
El Ejército puso bajo protec
ción especial al testigo que 
hizo las denuncias . 

El presidente aseguró que 
la reunión se presentó en la 
sede de las Naciones Unidas y 
con la presencia del represen
tante de derechos humanos 
de la ONU y el ministro de 
Defensa, donde el testigo pre
sentó pruebas contundentes 
de la alianza del narcotráfico 
con militares para cometer 
ejecuciones extrajudiciales. 

"Escuchamos un testigo 
del caso de falsos positivos. 
Ese testigo nos transmitió su 
testimonio referente a casos 
presentados en Ocaña, Norte 
de Sa ntander. Ese testigo 
ha traído unas pruebas bien 
significativas de que en 2006 
y 2007 sectores del narcotrá
fico' bandas criminales del 
narcotráfico de la región de 
Ocaña penetraron la Brigada 
y consiguieron alianzas con 
sectores de la Brigada para 
poder avanzar en el negocio 
ilícito de la coca, y para apa
rentar que sí perseguían a los 
narcotraficantes asesinaron a 
perS0nas inocentes", afirmó. 

Exjefe de Estado señaló 
que el testigo "me expresó que 
había comentado casi todo a 
la Fiscalía. Pedí, en presencia 
de las personas que asistimos 
a la reunión y en territorio 

El PRESIDENTE Álvaro Uribe. 

de Naciones Unidas, que la 
Constitución colombiana obli
ga a poner todos esos hechos 
en conocimiento de la Fisca
lía. El testigo va a hacerlo, 
agregarle a la Fiscalía aquello 
que todavía no le ha dicho, y, 
por supuesto, yo transmitiré 
ahora mismo el tema al Fiscal 
General de la Nación (encar
gado, Guillermo Mendoza 
Diago)", subrayó. 

"Procederé de la siguiente 
manera: trasladaré este in
forme ahora mismo al Fiscal 
General de la Nación. Espero 
que el señor Ministro (de 
Defensa) adelante una veloz 
investigación a dministra
tiva a ver si las decisiones 
administrativas tomadas 
por nuestro Gobierno son 
suficientes o a mirar si se 
r equiere otra, u otras que no 
demoraríamos y que no vaci-
1a ríamos en tomar", anotó. 

Añadió que "el Gobierno, 
desde el primer día, ha ex
presado que la Política de 
Seguridad Democrátic.a tie
ne que ser eficaz y tiene que 
ser transparente. Así como 
siempre hemos defendido a 
las Fuerzas Armadas cuando 
hay falsas acusaciones, t a m
bién tenemos que defender 
el honor militar castigando 
falsos positivos". 10~ 
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Cargos a ex paras 
por homicidios 

Ante un Magistrado de Control de 
Garantías, un fiscal de la Unidad Nacional 
para la Justicia y la paz formuló cargos 
por 20 homicidios en contra de Rolando 
de Jesús Lopera Muñoz, ex cabecilla del 
frente Héroes de Anorí de las autodefen
sas. A Lopera Muñoz durante la diligencia 
también le fueron formulados cargos por 
seis delitos de hurto calificado y agrava
do, concierto para delinquir agravado, 
porte ilegal de armas de fuego de uso 
civil y militar, desplazamiento forzado y 
utilización ilegal de uniformes e insignias 
de las Fuerzas Armadas. 

Hallan complejo 
cocalero de Cuchillo 

Un laboratorio para el procesa
miento de cocaína, perteneciente a 
las bandas criminales al servicio del 
narcotráfico que dirige Pedro Oliverio 
Guerrero Castillo, conocido con el alias 
de Cuchillo, fue desmantelado por efec
tivos de la Séptima Brigada. El hecho se 
registró en el sector de Caño Casiquia
re, municipio de Mapiripán, Meta, donde 
se hallaron 15 estructuras en madera, 
620 galones de acetona, 600 kilos de 
permanganato de potasio, 625 kilos de 
cal y 300 galones de gasolina. 

Entregan restos 
La Unidad Nacional de Fiscalías 

para la Justicia y la Paz entregará este 
viernes a las familias los restos óseos 
de ocho víctimas de las Farc y las au
todefensas. Tras los análisis y estudios 
realizados por el CTI y Medicina Legal 
se estableció que los restos hallados 
son los de Ángel Olmedo Valencia 
Sánchez, Brayan Estiven Rodríguez 
Escobar, Freddy Viveros Lasso, José 
Fernando Bedoya Cardona, José Hely 
Muñoz Rodríguez, José Ligio Ibargüen 
Angulo, Luis Alcides Caviedes Perea y 
Olfer Mina Bermúdez. 

Rescatan a un 
menor de edad 

Un menor de edad que era utilizado 
por las bandas criminales para cometer 
actos delictivos, fue rescatado por el Ejér
cito en la vereda El Pueblito, del municipio 
de Yarumal. En el lugar fue descubierta 
una caleta perteneciente a Los Paisas, 
la que era custodiada por un menor de 
edad, quien manifestó que había sido 
reclutado bajo engaños y obligado a 
permanecer en el lugar. En el escondite 
fueron halladas tres pistolas, tres revól
veres, seis proveedores para munición y 
34 cartuchos de guerra. ~.;j 


